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GACETA
MUNICIPAL

PERÍODICO OFICIALDE HEROICA CIUDAD DE
 HUAJUAPAN DE LEÓN, OAXACA

SUMARIO

APROBACIÓN CAMBIO DE SEDE PARA CELEBRAR SESIÓN SOLEMNE Y PUBLICA DE
CABILDO EL 08 DE SEPTIEMBRE 2025.

SE GALARDONA A LOS ACREEDORES A LA MEDALLA GRAL. ANTONIO DE LEÓN
2025

SE AUTORIZA REFORMAR LOS ARTÍCULOS 5 Y 6 DEL REGLAMENTO DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ,
Presidente Municipal Constitucional de
Heroica Ciudad de Huajuapan de León,
Oaxaca, a sus habitantes hace saber:

Que, en sesión ordinaria de Cabildo,
celebrada el DOS DE SEPTIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, el
Honorable Cabildo, emitió el siguiente
ACUERDO.

ÚNICO: se autoriza el cambio de
lugar y hora para la celebración de la
sesión solemne y pública de cabildo,
a realizarse por la entrega de la
Medalla “General Antonio de León,
2025”, la cual se llevará a cabo en el
Obelisco por la Paz “General Antonio
de León”, situado en la rotonda de la
Agencia de Policía de Santa Teresa,
el día 08 de septiembre de la
presente anualidad, a las 08:00 a.m.
(ocho de la mañana).

Dado en la sesión ordinaria de cabildo,
del Honorable Ayuntamiento de Heroica
Ciudad de Huajuapan de León, Estado
de Oaxaca, el día  dos de septiembre
del año dos mil veinticinco, por los
ciudadanos LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL; MARTHA ELSA
GARCÌA MANZANARES, SÍNDICO
HACENDARIA;OTHÒN ABEL SIBAJA
SUÀREZ, SÍNDICO PROCURADOR DE
JUSTICIA; ANNEMIE HOFFMANN
SÀNCHEZ, REGIDORA DE HACIENDA;
VALENTINA TERESA VÁZQUEZ
AMBROCIO, REGIDORA DE
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO
URBANO; CARLOS DAVID LÒPEZ
MORA, REGIDOR DE SALUD Y MEDIO
AMBIENTE; MELINA MENDOZA
RAMÌREZ, REGIDORA DE TURISMO,
CULTURA Y DEPORTES; LUIS
GUADALUPE MORALES HERNANDEZ,
REGIDOR DE DESARROLLO
ECONÒMICO; JANNETH ITHALIVI
SALAZAR LÒPEZ, REGIDORA DE
AGENCIAS Y COLONIAS; MARIO
GALICIA LARA, REGIDOR DE AGUA Y
ECOLOGÌA; LETICIA SOCORRO
COLLADO SOTO, REGIDORA DE
DESARROLLO SOCIAL Y
AGROPECUARIO; MARÌA DE JESÙS
SÀNCHEZ MACEDA, REGIDORA DE
DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD DE
GÈNERO Y PARTICIPACIÒN
CIUDADANA; ENRIQUE CAMARILLO
RAMÌREZ, REGIDOR DE EDUCACIÒN,
DOY FE. C. JOSÈ LUIS SILVA
BÀRCENAS, SECRETARIO MUNICIPAL.

ATENTAMENTE
«EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ»

C. LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ.
PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL.

C. JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS
SECRETARIO MUNICIPAL.
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LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ,
Presidente Municipal Constitucional de
Heroica Ciudad de Huajuapan de León,
Oaxaca, a sus habitantes hace saber:

Que, en sesión solemne y pública de
Cabildo, celebrada el OCHO DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTICINCO, se galardonó con la
presea GRAL. ANTONIO DE LEÓN
2025, AL DOCTOR EN ARQUELOGÍA
MARCUS WINTER Y AL MTRO.
RAMÓN DE LA CRUZ RIOS SOLANO.

Dado en la sesión solemne y pública de
cabildo, del Honorable Ayuntamiento de
Heroica Ciudad de Huajuapan de León,
Estado de Oaxaca, el día  ocho de
septiembre año dos mil veinticinco,
por los ciudadanos LUIS DE LEÓN
MARTÍNEZ SÁNCHEZ, PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL;
MARTHA ELSA GARCÌA
MANZANARES, SÍNDICO
HACENDARIA; OTHÒN ABEL SIBAJA
SUÀREZ, SÍNDICO PROCURADOR DE
JUSTICIA; ANNEMIE 

HOFFMANN SÀNCHEZ, REGIDORA
DE HACIENDA; VALENTINA TERESA
VÁZQUEZ AMBROCIO, REGIDORA
DE INFRAESTRUCTURA Y
DESARROLLO URBANO; CARLOS
DAVID LÒPEZ MORA, REGIDOR DE
SALUD Y MEDIO AMBIENTE; MELINA
MENDOZA RAMÌREZ, REGIDORA DE
TURISMO, CULTURA Y DEPORTES;
LUIS GUADALUPE MORALES
HERNANDEZ, REGIDOR DE
DESARROLLO ECONÒMICO;
JANNETH ITHALIVI SALAZAR LÒPEZ,
REGIDORA DE AGENCIAS Y
COLONIAS; MARIO GALICIA LARA,
REGIDOR DE AGUA Y ECOLOGÌA;
LETICIA SOCORRO COLLADO SOTO,
REGIDORA DE DESARROLLO
SOCIAL Y AGROPECUARIO; MARÌA
DE JESÙS SÀNCHEZ MACEDA,
REGIDORA DE DERECHOS
HUMANOS, IGUALDAD DE GÈNERO
Y PARTICIPACIÒN CIUDADANA;
ENRIQUE CAMARILLO RAMÌREZ,
REGIDOR DE EDUCACIÒN, DOY FE.
C. JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS,
SECRETARIO MUNICIPAL.

ATENTAMENTE
«EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ»

C. LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ.
PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL.

C. JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS
SECRETARIO MUNICIPAL.
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LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ,
Presidente Municipal Constitucional de Heroica
Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca, a sus
habitantes hace saber:

Que, en sesión ordinaria de Cabildo, celebrada
el VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL VEINTICINCO, el Honorable Cabildo,
emitió los siguientes ACUERDOS.

PRIMERO. - Se reforman los artículos 5 y 6
del Reglamento de Participación Ciudadana
del municipio de la Heroica Ciudad de
Huajuapan de León, Oaxaca. Quedando de
la siguiente manera: 

ARTÌCULO 5.- La Audiencia Pública es la
reunión que convoca el Ayuntamiento, para
que los ciudadanos de manera directa,
expongan los asuntos relativos a la
presentación de los servicios públicos
municipales y de gobierno municipal en las
Agencias municipales y de policía, Núcleos
Rurales, Colonias y Fraccionamientos de
esta municipalidad. Se instituyen “El
miércoles del ciudadano” y el “Sábado del
Colono” como Audiencia Pública Municipal
que se llevará a cabo cada ocho días, el
primero de las diez a las quince horas, y el
segundo de las siete a las catorce horas, los
cuales se llevarán a cabo en el Palacio
Municipal, la Agencia o Colonia que designe
el Presidente Municipal, y deberá informarse
en el cabildo previamente.

ARTÍCULO 6.- La Audiencia Pública tendrá
lugar en la Cabecera municipal, Agencia
Municipal, Agencia de Policía, Núcleo Rural,
Colonia o fraccionamiento que, designe el
Presidente Municipal

SEGUNDO. – Una vez aprobado el presente,
entraran en vigencia dichas modificaciones,
publíquese en la gaceta municipal que por
turno corresponda y en los medios oficiales
que el ayuntamiento tiene a su alcance.

Dado en la sesión ordinaria de cabildo, del
Honorable Ayuntamiento de Heroica Ciudad de
Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, el día  
veintitrés de septiembre del año dos mil
veinticinco, por los ciudadanos LUIS DE
LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; MARTHA
ELSA GARCÌA MANZANARES, SÍNDICO
HACENDARIA; OTHÒN ABEL SIBAJA
SUÀREZ, SÍNDICO PROCURADOR DE
JUSTICIA; ANNEMIE HOFFMANN SÀNCHEZ,
REGIDORA DE HACIENDA; VALENTINA
TERESA VÁZQUEZ AMBROCIO, REGIDORA
DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO
URBANO; CARLOS DAVID LÒPEZ MORA,
REGIDOR DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE;
MELINA MENDOZA RAMÌREZ, REGIDORA
DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTES; LUIS
GUADALUPE MORALES HERNANDEZ,
REGIDOR DE DESARROLLO ECONÒMICO;
JANNETH ITHALIVI SALAZAR LÒPEZ,
REGIDORA DE AGENCIAS Y COLONIAS;
MARIO GALICIA LARA, REGIDOR DE AGUA
Y ECOLOGÌA; LETICIA SOCORRO COLLADO
SOTO, REGIDORA DE DESARROLLO
SOCIAL Y AGROPECUARIO; MARÌA DE
JESÙS SÀNCHEZ MACEDA, REGIDORA DE
DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD DE
GÈNERO Y PARTICIPACIÒN CIUDADANA;
ENRIQUE CAMARILLO RAMÌREZ, REGIDOR
DE EDUCACIÒN, DOY FE. C. JOSÈ LUIS
SILVA BÀRCENAS, SECRETARIO
MUNICIPAL.

ATENTAMENTE
«EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ»

C. LUIS DE LEÓN MARTÍNEZ SÁNCHEZ.
PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL.

C. JOSÈ LUIS SILVA BÀRCENAS
SECRETARIO MUNICIPAL.


